
ACTIVIDAD  No. ___________ 

 

Es aquella en donde dos o más 

personas se obligan a colaborar 

mediante la realización de 

aportaciones para llevar a cabo 

actividades empresariales por 

medio de una persona moral 

con personalidad jurídica 

distinta a la de ellos, 

repartiéndose las ganancias o 

las pérdidas resultado de tales 

actividades. 

Soyla H. León Tovar.  

Contrato por el cual 

los socios se obligan 

mutuamente a 

combinar sus recursos 

o esfuerzos para la 

realización de un fin 

común de carácter 

preponderantemente 

económico.  

 

Rodíguez Rodríguez  

Agrupación de personas, 

permanente o transitoria 

voluntaria u obligatoria, 

la cual se organiza para 

aportar bienes o servicios 

destinados a un fin 

común, y a la que el 

derechos atribuye o niega 

personalidad jurídica.  

 

Manuel García Rendón 

Es mercantil una sociedad 

constituida conforme a las 

leyes mercantiles. 

La sociedad mercantil debe 

tener un carácter 

preponderantemente 

económico y que constituya 

una especulación comercial. 

Persona jurídica colectiva 

formada por 2 o más 

personas físicas o morales, 

organizadas para realizar 

lícitamente actos de 

comercio, con objeto de 

obtener una ganancia y 

cumpliendo con los 

requisitos que señala la Ley 

General de Sociedades 

La sociedad mercantil es 

una persona jurídica, es 

un comerciante.  

Cervantes Ahumada 


